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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                   Expediente (030) 2022 – 00139- 01 

 

 
Se encuentra el expediente al Despacho para tomar una decisión de fondo en 

relación con la impugnación presentada por la Secretaría Distrital de Movilidad, en 

contra del fallo de primera instancia proferido dentro del presente asunto, empero 

revisada la actuación, evidencia el Despacho que dentro del acápite de pretensiones 

subsidiarias formuladas por el actor en el escrito de tutela se solicita “Se corrija la 

información reportada en el SIMIT, de manera que no aparezca impuesto el 

comparendo de la referencia.”, sin que se hubiese integrado el contradictorio con 

dicha entidad, para que procediera a ejercer su derecho de defensa frete a tal 

pedimento. 

 

Así las cosas, atendiendo a lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 133 del Código 

General del Proceso que estatuye la nulidad procesal “Cuando no se practica en legal 

forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o 

el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban 

ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera 

de las partes, cuando la ley así lo ordena”, por remisión del artículo 4º del Decreto 

306 de 1992, es menester aplicar la figura de la nulidad procesal para garantizar el 

derecho de defensa y, en general, el debido proceso de la prenotada entidad, por lo 

cual resulta imperativo que se realice su vinculación al trámite. 

 
Así las cosas, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. - DECLARAR la nulidad de lo actuado a partir de la sentencia del 07 de 

octubre de 2022, inclusive, proferida por el Juzgado Treinta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, para que proceda con la vinculación de la 

Federación Colombiana de Municipios- Simit, de acuerdo con lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. 
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SEGUNDO. Por secretaría envíese el expediente íntegro en digital (como fue 

recibido por este Despacho) al juzgado de primer grado, junto con este proveído 

inclusive, a fin de que proceda conforme lo ordenado, integrando debidamente el 

contradictorio. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

Juez 
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